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FONDO SOCIAL EUROPEO - PROGRAMA OPERATIVO REGIONAL 

 2021-2027 CLM 

 
El FONDO SOCIAL EUROPEO (FSE) es uno de los Fondos Estructurales de la Unión Europea que tiene 

como finalidad apoyar las medidas de prevención y lucha contra el desempleo, desarrollar los recursos 

humanos e impulsar la integración social en el mercado de trabajo con objeto de fomentar un elevado nivel 

de empleo, igualdad entre mujeres y hombres, un desarrollo sostenible, así como la productividad, el 

crecimiento económico y la competitividad de la UE.  

 

La financiación del FSE se canaliza a través de PROGRAMAS OPERATIVOS a nivel estatal y regional 

que recogen las principales prioridades de inversión y las acciones que, en base a las necesidades y retos 

identificados, contribuirán a la mejora de la cohesión económica, social y territorial de la Unión Europea.  

 

En este marco Castilla-La Mancha ha aprobado el Programa Operativo FSE para Castilla-la Mancha 

2014-2020 (PO FSE CLM), a partir de un diagnóstico socioeconómico, medioambiental y territorial de la 

región. Los objetivos del PO FSE CLM se han definido en coherencia con las distintas estrategias definidas 

tanto a nivel europeo, como nacional y regional, orientándose a la consecución de los siguientes objetivos 

estratégicos:  

 

1. Reducir las tasas de desempleo y fomentar la actividad y el empleo entre la población.  

2. Estimular y apoyar el autoempleo y el emprendimiento, como medida de creación de empleo.  

3. Aumento y mejora de las capacidades y cualificaciones profesionales del capital humano, a través 

de la mejora de los sistemas de formación y educación.  

4. Reducir el abandono escolar prematuro y aumentar el número de personas que cuentan con una 

titulación de educación secundaria obligatoria.  

5. Reducir las desigualdades sociales, mejorar la empleabilidad y aumentar la integración en el 

mercado laboral.  

6. Fomentar la igualdad de oportunidades y la lucha contra la discriminación.  

 

A partir de estos objetivos estratégicos, las actuaciones se han agrupado en cuatro ejes prioritarios:  

• Eje Prioritario 1: Fomento del empleo sostenible y de calidad y de la movilidad laboral  

• EJE PRIORITARIO 2: PROMOVER LA INCLUSIÓN SOCIAL, LUCHAR CONTRA LA POBREZA 

Y CUALQUIER FORMA DE DISCRIMINACIÓN.  

• Eje Prioritario 3: Inversión en educación, formación y mejora de las competencias 

profesionales y el aprendizaje permanente.  

• Eje Prioritario 8: Asistencia Técnica.  

 

Dentro de estos Ejes Prioritarios se integran un total de 9 Prioridades de Inversión y 15 Objetivos 

Específicos. 
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PROCEDIMIENTO ACTUACION EQUIPOS TECNICOS DE INCLUSION 


